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Corpoz icion Aututinnhi 

"Por medio de la cual se expide el documento MA GR-01 versión 18- Manual Específico 
de Funciones y Competencias Laborales" 

LA DIRECTORA GENERAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
TOLIMA - CORTOLIMA 

En ejercicio de sus facultades Constitucionales y Legales, en especial las conferidas por 
la Ley 99 de 1993 y en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 1083 de 2015, 

Acuerdo 014 de 2021, Acuerdo 007 de 2023, Acuerdo 008 de 2023, los demás 
concordantes, y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de Colombia en el numeral 7 del artículo 150, determina la 
estructura de la administración nacional y reglamenta la creación y funcionamiento de las 
Corporaciones Autónomas Regionales dentro de un régimen de autonomía. 

Que el articulo 122 de la Constitución Política de Colombia indica que "No habrá empleo 
público que no tenga funciones detalladas en ley o reglamento y para proveer los de 
carácter remunerado se requiere que estén contemplados en la respectiva planta y 
previstos sus emolumentos en el presupuesto correspondiente". 

Que el artículo 2 del Decreto 770 de 2005 "Por el cual se establece el sistema de funciones 
y requisitos generales para los empleos públicos correspondientes a los niveles jerárquicos 
pertenecientes a los organismos y entidades de Orden Nacional, a que se refiere la Ley 909 
de 2004", señala: "Las competencias Laborales, funciones y requisitos específicos para su 
ejercicio serán fijados por los respectivos organismos o entidades, con sujeción a los que 
establezca el Gobierno Nacional de acuerdo con los parámetros señalados en el artículo 
quinto del presente decreto, salvo para aquellos empleos cuyas funciones y requisitos estén 
señalados en la Constitución Política o en la Ley". 

Que el articulo 1 del Decreto 2489 del 2006 "Por el cual se establece el sistema de 
nomenclatura y clasificación de los empleos públicos de las instituciones pertenecientes a 
la Rama Ejecutiva y demás organismos y entidades públicas del Orden Nacional y se dictan 
otras disposiciones." Determina el sistema de nomenclatura y clasificación de los empleos 
públicos de las Corporaciones Autónomas Regionales. 

Que el Decreto 1083 de 2015 "Por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 
Sector de Función Pública" establece: "La adopción, adición, modificación o actualización 
del manual especifico se efectuará mediante Resolución interna del Jefe del organismo o 
entidad, de acuerdo con las disposiciones contenidas en el presente Titulo". 

Que el Consejo Directivo de la Corporación Autónoma Regional del Tolima - CORTOL I MA, 
mediante Acuerdo N° 014 de noviembre 03 de 2021 modifica la estructura orgánica y la , 
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planta de empleos, se actualizan las funciones de las dependencias de la Corporación 
Autónoma Regional del Tolima — CORTOLIMA y se dictan otras disposiciones. 

Que por medio del Acuerdo N° 008 del 18 de abril de 2023 del Consejo Directivo de la 
Corporación Autónoma Regional del Tolima — CORTOLIMA se corrigieron errores formales 
en el Acuerdo N° 014 del 03 de noviembre de 2021. 

Que el Acuerdo N° 007 del 18 de abril de 2023 del Consejo Directivo de la Corporación 
Autónoma Regional del Tolima "Por medio de la cual se modifica parcialmente la estructura 
orgánica y planta de empleos de la Corporación Autónoma Regional del Tolima — 
CORTOLIMA, y se dictan otras disposiciones" modificó parcialmente la plante de personal 
de la Corporación y dispuso que la Dirección General proceda a realizar los ajustes y 
actualizaciones que correspondan al Manual Específico de Funciones y Competencias 
Laborales de la Entidad con el fin de incorporar a los funcionarios a los empleos creados 
en el artículo segundo y cuarto del presente Acuerdo Directivo y demás que se crean 
necesarios para el adecuado funcionamiento de la entidad. 

Que en cumplimiento del Artículo 1° del Decreto 051 del 16 de enero de 2018, la 
Subdirección Administrativa y Financiera — Gestión de Talento Humano, realizó la 
socialización de la propuesta de ajuste del Manual Específico de Funciones y Competencias 
Laborales de la Corporación Autónoma Regional del Tolima — Cortolima. 

Que por lo anterior, es procedente adoptar el Manual Específico de Funciones y de 
Competencias Laborales de los empleos de la planta de personal de la Corporación 
Autónoma Regional del Tolima — CORTOLIMA. 

Qué por lo anteriormente expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Establecer el documento MANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES 
Y COMPETENCIAS LABORALES - MA GR 01 VERSIÓN 18 de la Corporación Autónoma 
Regional del Tolima - CORTOLIMA que hace parte integral del presente Acto 
Administrativo, de acuerdo con lo expuesto en la presente resolución. 

L

ARTÍCULO SEGUNDO: Compilar las modificaciones efectuadas al MANUAL ESPECIFICO 

y\ 
 DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS LABORALES DOCUMENTO MA_GR-01 VERSIÓN 
/7 en el documento bajo denominación MANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES DOCUMENTO MA_GR-01 VERSIÓN 18. 
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ARTÍCULO TERCERO: Efectuar los ajustes necesarios en el Sistema de Gestión 
Integrado con el fin de mantener actualizado el Manual Especifico de Funciones y 
Competencias Laborales. 

ARTÍCULO CUARTO: Comuníquese el documento MA_GR-01 versión 18 - Manual 
Específico de Funciones y Competencias Laborales a los funcionarios de la Corporación 
Autónoma Regional del Tolima. Los jefes inmediatos serán responsables de la orientación 
del personal a su cargo en el cumplimiento de las funciones. 

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dada en lbagué, 

- "NY0 way 

..............„(-- 

Aprobó: Juan Carlos Guzmán Cortés - Subdire r Jurídico. 
Proyectó: Juan Daniel Urrea — Asesor Juríd* 
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